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ALCALDIA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 08 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0115/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

,...,._._,,,...,,._..,IA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

(94-280225 

El 11 de marzo de 2025 siendo las 11 :20 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 11 de marzo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México,· realizó el Dictamen Técnico 
(número 290/2025), evaluando las cerectenencas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplant���e. _ --•--= 
árboles tieab es a la Ciu��dje �éxico, de conformidad con la siguiente de · íffib�I / '�;> 1 �

 ,I . - 11/Jofi ( 0<7 . · IENTf;,l"G.1100 
· ¡ 1 1 JUL. 2025 ! 

l. 

11. 

'�A '�: 1 ." �� ::/ 2025 �º ;¡;�,' �, , "'.,i'J·, .. ·•·-' Ai\o<lu 
�S 

·. i_'."::•: f'. '•, • . l-ci';f¡,i_§,;_, La Mujer DE LA l'UNDAClúN DI\ -�n ,i✓�.1J Indígena TENOCl·JTITLAN 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alfredo Villafranca Quinto, ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 28 de febrero de 2025 y que se le asi no el número de foli 794-280225 de VUT donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Eiminado la f,ma de wnfonnidad con la1 Re1olutione1 RR 17N/18 y RRA 1780/18 que estableten que la fi,ma e1 
rn,�ide,ddo tomo un dt,ibllto de id ¡Jef>()(ldliddd de lo, individuo,, en virtud deque d trsves de e1td ,e µuede identif,tdf 
d una persona, por lo que ,e considers un dato personal y, dado que pa<d otorgar 1u acceso 1e nece1ita el 
con<;Pn!imiPnto c1P "' titular, PI intnrmoricin (ia1iticoda rnmornníidPnrial conforme ,1 artirulo 11 l, froccion 1, dP la I Py 

fed;>r3l di' Tr3n1p,1renci3 yAcce<JJ o 13 Información Pública. 



�}!� 'iA� 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DE LA. TH/,NSFOHMACIÓl'1 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

- 
Eliminado el domicil¡o 

UBICACl�1:.- ------ 

? redio Privado 

SOLICITANTE: 

1 FECHA: 

1 
DIRECCION 

¡RE.FERENCIA 

Alfredo Viflaf7anca Quimo FOLIO: VUT-0?S�-280225 
DPC/\•1A- 552/2025 

o 
DICTAMEN NO. 0290/2025 

a mera ya esta seca Jacaranaa rnantentmíento (sic) ! ANTECEDENTE 

¡ Con hase en íos artlculos 75 nu'nerat V de la Ley Org:ínic□ do las Alca!dtDs; Art,'c;,ilos 105, ·t 09. í 10. í 11 y•¡ ,2 ce la t.ey Ambiental de la 
Í Ciudad de M(:xico y demas relativos de la Norma Ambiental para el Distrl¡o Federal N.O,DF-001-RNAT-20í5, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

WMiilili&!ti 

�"'1í� 
� 

o e LA FUNDAc,.'';lúN IJE 
TENOCHTITLAN 

p Él g i ll m 12 

Est,:1 bifurcado, brotes 
oplcormlcos. labios . 
comcanmernacos. esta j 
encalado y está en etapa de 1 
floración. Se recomienda e! ¡ 
manejo de pcda ce· limpieza 
conforme .:il nurncrs: 
6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE 
COPA 

Palmera muerta en ole, 
provocada por Lesloaiotcdio 
sp. se observa !a rncerts 
ascende¡it9, IJ cucl las h�jus 
verdes pali'Jo se van g tomando a calé ciare, 

e:: perdlenco los follo!os 
e:: presentan muerte de la punta 
� a la base. conocida como 

tizón. Se 1eco:nl'enda el 
óerrioo conformo al numera¡ 
7.4.2.1. Árboles enfermos y 
plagados con un grado de, 
infección o infestación atto. 
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VUT • 0794•?.El02- .2-5----�-U-B_I_C_A_C_ l�N---···•···-·--·-··-· .. 

Predio Prívado 

' 
¡· 
1 'f1 

o u 
Presenta broJos ectcornucos. 1 

UJ ; a labios ccmparttrnenlados, 
1 

O') ;::.'í esta encalado y estt, en e1<1p� ., .- w de ílomción. So rucorniendn ,, 
ñ: 1: ru 

et manejo de pod" ele ), ,r, :E 
:::; llrnpicza conforme .:il nwmLval 

' UJ 6..1.2.1.1. LIMPIEZA OE Cl COPA 
1 <( 

C1 o ; n. 
··-· "••·-•···-·--� -�--------· 

< a. 
¡ o u 

UJ Presenta brotes cpicorrnicos a labios cornpar1imcnlados, ; 

� esta encalado y está en etapa :¡ � !e!! do floración. Se recomienda J, ' N ' o. ol manejo de poda do 
1! 

Ir) :;; 

i ::J limpieza conformo al numera: 
IU 6.'1.2.1.1. UMPIEZJ\ DE a COPA : <( a o 
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REFERENCIA •• 

·ANTECEDENTE < - a es seca Jacar.:inda- nrnntnnirrfon\o. (sic) 
- Con base en los.artictJ!OS 75 numeral V ele In Ley Orgánicn de tas' Alc;lldi;Í:;- : _J\..:.. ,1_ 1c- ,1- 1l_o_s_1_0_6_ ,_1_0_9_ ,- _t- ·t-0- .-1- ·1- -1-y_1_ 1_2_c_lo_ · 

- 1.,-1.-o_y_/_ ,,- 1,-b- ie- .,- ,,-a- l _d_P._ l_ :-1_1 

Ci\l<iad de México y demás relativos efe la Norma An1bienlal par;;1 �I Distrito Federal N/\DF-001-RNAT-2015, se emito ol siguie111e: - -··- 1 
! 

�� 
� 

DB LJ\ FUNDJ\ClúN DF. 
TCNOCHTTTLAN 

Eliminado el domicilio Eliminado el dcrnicil¡o 
Elmunado el donucrl¡o 

Concl11sionos 

Primera. Dentro <l<�I domic.ili-:l ubicado o n 

,\lc)lúí;, /11va10 OL>rou,in, ;1� yctrguc cunuo aruolus coruúnrnontn conocido como P¡ilmcra (F'llocnix 
c2n[J1it:.•1>sis) y 1,0� Jncnn1ndu.s (Jt1cCJn.1no·a rnirnosilolia). d\11lé1 tn!."i curnrzorlatlcns risicn:-; \' snnllnda-s requieren fo sis:1uicnte� 1 

Sogu11c1.i. Co11 twse ;il recuadro doscruo In pa!n-;.:;rn (Pl,oani.t conDriensis). rcquluro ni rn,�nejo de derribo conforme ni numeral 7,,1 .2.1. 
1\rtH1it�� eruerrnos y p-lil{Jr,<fos con un grncJo cJi.1 inrección o inrchwción auo, 

Torcorn. L;1!; tres Jac;41r�nda�, ubicncas dentro del ml:;n10 donjíci1io. con bnso c1 sus r,ondido1Y.�:-1 fiHic.n� y !lcnniL•lfi:rn ,r�-q,.1iPr-r,,1 ,n:u-,,'.'j,, d, .... 
po<J.i ch, lin)pl?za confor1110 �11 nurnnrul G.'1.2. 1.1. Ll1\•iPIEZI\ D[$ COPA,• "Ln li111pie211 do copa sn limitar(1 n In rernocton uo rumas muertas. 
cecnnnntcs. plagac1;1s., ;1g1omeradas. rJ(:1Jiln10n1c unidas y <le tJ;1Jo vi,ior. ademas clo liberar ramas quo prosrmtm1 plmlf,1s par;:'i:iitns. cpif·,:ai: 
'/ otras plnnl,JS ;1jr�nil�� ni árho]. /\;,I mismo, so dehor.\11 rolirnr 01;¡etoi: o 111:H1)rinlo$ quo osto» coiocndor; aouro el ,\rbcl, 1.1l1}r. corno o!rirnl.>r<lll, 1 

C;.1!k:� c:�_:naíio S/1\J. [$q. C�He ro. Col. Totlecu. 
ldc:,:;icii;:: /1!vr11\) Ol:m:0qón C.f-' o·¡ FYJ, Ciudaci ch=! Mi:ixiui. 
T,,!i,lo:10 ::,i.5 :ii'/l'i !3700 FXT 7:j(J·J 

calncs. clavos, anuncios, reflectores'/ otros o¡;:nos ¡¡! árbol'. 

Cunrta. Se rccornionci;1 no encalar n las árboles yo que ncccijilan r<!,;pirnr y por el (ronco lo hacen n travcs de unas ahertnrus e spccinlos 
11,11nu<1a:1 lcn:,cclnr.. r:i ol¡¡nql>Cildo o encolado. ot,•,tr11¡·<J estos poros d1�111lnuyc11do 1.:I l11toru11111llo gnseoso y por consl9111entc ,,1 "'"º"'"'"""'"'"'e,,,,,,,,,. � 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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Elmunado el donucrl¡o 02S0/2025 DICTAMEN NO. 

UBICACION 
Predio Privado 

i i.: 20 �--------+--------------! 
VUT- 0794-280225 
DPCMA- 55212.025 

HORA: 

FOLIO: 

1 'r de marzo de 2025 

Alfredo Villafrarlca Quinto SOLICITANTE: 

DIRECCION 
FECHA: 

, REFER.ENCIA 
i ANTECEDENTE a mera ) a esta seca Jacaranoa rnantenim.ento. (slc) 
1 Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqántcn de las Alcalctns: Articulas 106. 109. l íO. 1'l, y í 12 de ta Ley /-\111blental ce la l Cil:dad de México y cemás relaUvos de la Norma Arn'::lient2I para el Distri10 Federal NADF-00í-RNAT•2Di 5, se emite el sig:.iiente: 

Oe('J¡iro b.ijo protesta <le decir verdad, que :O info�moci6n vertida "c:;le dlctamen e3\¡j redactada. a mi :cal saber y entender. y es vauoac 
mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaren lo, árbc'es )' conforme al articulo <:O de la Lc;· Amb;ental de la Ciu-dad de 
1,lbico. 

Biol. Flavla Violeta l.opez Agullar 
No. de Acreditación SEDEMA 414) 

VUT 794-280225 
c>.=dk· C:11·,1ar:o �3�'..J. l::s(.�. C��il

1�:: -�o .. (::(�:! -�·-?¡���c-�·1._1• 
,r :,.,,· • .,(' /\ice;idi,,: /\lvam (.Jbre\JOl'i C t.\ u·11 :)lJ, C1u,1do e,,:: �J1b,-1, .. J 

Tt.:d13f'oncr 5!5 �-J2?'U (f?CiO F:XT ·7¿-)(J"'I 

P á g í na 4 1 12 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0290/2025 DICTAMEN NO. 

UBICACION 
Predio Privado 

VUT• onM-260225 
DPCMA- 552/2025 
1 í: 20 HORA: 

FOLIO_: 

1 í de marzo de 2025 

Alfredo Villafranca Quinto 

Eliminado el domicilio 

1 -- 

FECHA: 

SOLICITAIHE: 

j REFERENCIA 
l ANTECEDENTE Pa mera ya está seca Jacaranda manterun iento. \SIC) 

1 DIRECCI N 
1 
! 

i Con base en los artículos 75 numeral V de la Loy Orgánica de les Alca!dlos: Articulas 106, 109, 110, 111 y 1 í 2 de la Ley Arnbtentat <Je la 
i Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2Dí5. se emite el siguiente: 

1 ¡ 
1 

_j 

1 

VUT 7911-280225 
C;_�He Canario S/!\J, [sq. Ca!!c ·1c, {.;01. Tolteca . 
.l\\,:�;-;li..í]j /\!v;:➔rn ()hrE!�J0n C.P O'l 1 r1c, Ciudt1cl d(.:; hfié>:iC(j 

1 r-�!,¿-�h)no· 5!.) Cj;_r/l·) (;700 F)(J" ·¡-;_:io-1 

P á g i 11 el 6 12 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

.,._,.U.,..Bc-1-C,..,A-Cccl.-,Oc-N------·-······-· 

Prodlo Privado 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Alfredo Villafranca Quinto 

Eliminado el domicilio 

VUT- 0794-280225 

DICTAMEN NO. 0290/2025 
REFERENCIA 

ANTECEDENTE a mera- ya está seca J¡¡c¡¡randa- mantenimiento. (s(c) 
Cnn basr, en les nrtlculos75 nü7i;oral V do la Loy Organic:;1 do lmU�lcaldfas; Artlculos 106, 109, ·t 1 O, 111 y 112 do la Loy Ambiental do Ia 

-����-�<! do /•'1éx/co y demás rel;1livos de la Norma Ambiental para _�I Distrito Foderal NADF-001-RNA T-2015, se omito ol siguiente: 

em,rmma 

�� 
� 

DP. LA FUNDI\CH.:'.lN DI�, 
TENOCHTITLAN 

PPDll'T:W? kilHI 

P éÍ g í 11 a 7 1 12 - VUT 79,t:2so22s 
DP1lrlEnmr-mm:,;g 

Ci·dle C::,nc:;ric :3/1\l, E:,,q Cnlle ·10, Col. Tolteca. 
/\lcaii:lié, 1\lv;:¡ro 0iHe\}','ll1 C P 0·1·150, Ciud,'1d ck Mó>:i,:o. 

1 ::,ll-'ilono: !l.S �¡;un f:;700 [XT 7fülí 

1:vn:·s:mmemmrT'iEW':rrm:wzr:mm.,...::m:c, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Alfredo Villf!franca Quinto FOLIO: 

HORA· 

1 vuf.. 079-<-2ao22s 
. DPCMA- 552/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

DICTAMEN NO. 
1 

0290/2025 7 Elmunado el dorrucrl¡o 
REFERENCIA 

í-ECHA: ¡ 11 de marzo de 2025 ¡........ _ 
DIRECCION 

ANTECEDENTE ra ya es sec" acaranda m,.ntenimlento. (sic) 
Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alca!cjias.: Articulas 106. 109, 110, ; 11 y 112 ce la Ley Ambiental de ta 
Ciudad de !Mixico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0:J1-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

�� 
� 

ANOS 
DE LA f-UNDAl'::lúN DE 
'l'ENOCH'l'ITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERA.L DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN NO, 

HORA· · 

Eliminado el domicilio 

FECH1\: --.----- DIRECCI 

. l�EFEl�ENCIA 

_S_O_LI_C_ I_T_ ,\_ t,-IT-E- · :--�-A- l(- (e-d- .o-V- ill_ a_ fra_n_c_a_Q_u_ in- to---.-----'----,-,---,-,,----,,---,..,..--=------,-:-:u-=s7 1c=-A-=-=c7 1 
x:-:cN:-----··••·······----- 

.. 

Predio Privado 

ANTECEDENTE Palmera• ya está seca Jaca randa- mantenímtento. (sic) 
Con baso en los artlcutos 75 numeral V de lo t.oy Orgónico do los: Alcoldlos: /\rtlculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambienta! de la 
Ciudad ,10 México y demás relativos de la Norma A1111Jlent.:1I para :el rnstrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

C,�illo C:c,n::¡rio :'3/i\l, Esq. Cdle ·10, Coi. Tolteca. 
/\lcaklia Alvaro Oi.m,qó11. C P 0·1·1:'50, CiudncJ efe i\!léx,co. 
r,=:léfo110 56 ::.i?7(3 ff?OO 1::Xr. T:-io•¡ �:,; 

� 
DI! LI\ FllNDI\CTúN DE 
TENOCI·ITITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. �or tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 3 (TRES) 
ARBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 77231001023229D27WUP; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Emmanuel Maza Rivera 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3º, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común 
Palmera/Phoenix canariensis; y la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa 
(Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de 
bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas aienas al árbol 
de nombre común: Jacaranda/Jacaranda mimosaefo/ia; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de 
•.¡•e •-•,e• .• e+-+•DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-087/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de com�nicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

. -.�-�� �- j - " ��Y' . 
A)EÍANDR - � 

(Óirector d'e- ón y Conservación del IVledio J.\mbiente 
. AI\/IQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 552/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.�uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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